
 

 

Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

  

RADICADO 05001 31 10 008 2023 00177 00 

 

Se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante; en 

consecuencia, se pone en conocimiento las respuestas enviadas por Savia 

Salud. 

 

 



 

 



Por último, remítase el enlace del expediente al petente.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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